
REPÚBLICA DE COLOMB.IA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cinco (05) de junio de dos mil dieciocho (2018)

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2017-00415-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: EFRAIN HERRERA MORENO
DEMANDADO: MUNICIPIO DEVILLAVICENCIO

Revisado el expediente, el Despacho procede a INADMITIR LA DEMANDA, de conformidad con
el artículo 170 del C.PACA, para .que dentro del término de diez (10) días, la parte actora la
subsane en lo siguiente:

• ~ Ajustar las pretensiones individualizando con precisión los actos demandados, conforme a
lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 162 y el artículo 163 del C.PACA, toda vez que
en los hechos alude que mediante Resolución N° 1701-56/0385-2 del 28 de julio de 2017,
el Inspector Segundo de Tránsito y Transporte Municipal de Villavicencio sancionó al actor
por contravenir las normas de tránsito y que mediante Resolución N° 1701-56/0417-2 del
4 de agosto de 2017 se resolvió negativamente el recurso de reposición interpuesto contra
el enunciado acto administrativo, sin embargo, en el acápite de pretensiones, sólo se solicita
la nulidad de la Resolución N° 1701-56/0417-2 del4 de agosto de 2017.

~ Así mismo, deberá aclarar sí pretende el reconocimiento de los perjuicios morales y
materiales, enunciados al estimar la cuantía (folios 24), a los cuales no se hace mención
en los hechos de la demanda ni en el acápite de pretensiones.

~ Allegar constancia del trámite de conciliación extrajudicial realizada ante la Procuraduría
General de la Nación, en cumplimiento del requisito de procedibilidad señalado en el
inciso 1° del artículo 161 del C.PAC.A.

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZO de la demanda
como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.PAC.A.

-~~~
CATALINA PINEDA BAeCA

Juez

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2017-00415-00
J.A.



JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

providencia se notifica por anotación en estado

N° 028 del 6 de ju nio de 2018.
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